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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE EDUCACIón, JUvEnTUD y DEPORTES

Secretaría Técnica

247.- ORDEn n.º 124 DE 21 DE MARzO DE 2016, RELATIvA AL ESTABLECIMIEnTO 
DEL PERíODO PARA LA CELEBRACIón DE LOS PROCESOS ELECTORALES DE LAS 
FEDERACIOnES DEPORTIvAS MELILLEnSES.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, juventud y deportes, mediante Orden 
número de 21 de marzo de 2016 ha dispuesto lo siguiente:

“I.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en 
su artículo 21.1.17, establece que “la Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las 
materias....promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio”. 

II.- El artículo 21.2 de la precitada Ley Orgánica, establece que en relación a las 
materias anteriormente citadas, la competencia de la Ciudad de Melilla comprenderá las 
facultades de administración, inspección y sanción, y en los términos que establezca la 
legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.

III.- Mediante el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de  
cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece en su Anexo  
apartado B) 4 a), entre las funciones que asume la Ciudad de Melilla, la promoción y 
difusión del deporte.

Iv.- En el Anexo apartado B) 4 b) del meritado Real Decreto se establece que se 
traspasa a la Ciudad de Melilla las funciones de Asociaciones deportivas. La autorización, 
constitución e inscripción de las asociaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no 
exceda del propio de la Ciudad. Sin perjuicio de la independencia de las federaciones 
españolas y demás asociaciones cuyo ámbito exceda de propio de la Ciudad, ésta velará 
por el estricto cumplimiento en su territorio de los fines deportivos para los que aquéllas 
han sido creadas. 

v.- La Comisión Permanente de Cultura, Festejos, Deporte y Juventud, en sesión 
extraordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2007, acordó informar favorablemente la 
aprobación inicial del “Reglamento por el que se regulan los procesos electorales de las 
Federaciones Deportivas Melillenses”.

vI.- La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión celebrada el 28 de enero de 2008, 
acordó aprobar el expediente del mencionado Reglamento por el que se regulan los 
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME n.º 4474, de 
fecha 1 de febrero de 2008).

vII.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado 
el 24 de julio de 2015 (BOME Extraordinario número 29, de 24 de julio de 2015) atribuye 
a esta Consejería la competencia, entre otras, en materia de “Promoción y Gestión del 
Deporte y de las instalaciones deportivas”.


